
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR JAIR 
YOVANNY CASTRO MORALES CONTRA CLINICA MINERVA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. RADICACIÓN No. 2015-00255-00.- 
 

Vencido el término de traslado dado a las partes de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin que hubiera sido 
objetada, el juzgado procede a impartirle aprobación legal. Se deja 
constancia que para el 30 de agosto de 2022 la deuda asciende a la 
suma de $222.797.395,22. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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